
 
 

 

 

 

Tarifa Fenitel 2018 
 

 
Tipos de actividad 

 

A) Instaladores de Telecomunicaciones, Electricidad 

B) Instaladores de Telecomunicaciones, Electricidad y Sistemas de Detección y Protección contra Incendios 

 
Garantías incluidas 

 

▪ Explotación 

▪ Inmobiliaria 

▪ Locativa (con sub-límite 300.000€ siniestro) por incendio y/o explosión y/o agua 

▪ Transporte carga no peligrosa 

▪ Daños a colindantes 

▪ Daños a conducciones 

▪ Daños personales a personal de subcontratistas 

▪ Subsidiaria de subcontratistas 

▪ Patronal 

▪ Post-trabajos (24 meses) 

▪ Contaminación accidental 

▪ Defensa 

▪ Liberación de gastos 
 
 
 
 

 

Límite siniestro 300.000€ 900.000€ 1.200.000€ 1.500.000€ 

Sublímite por víctima 300.000€ 300.000€ 300.000€ 300.000€ 

A) Prima total por Operario SIN PCI 63 € 67 € 71 € 76 € 

B) Prima total por Operario CON PCI 79 € 84 € 89 € 95 € 

Prima Total Mínima por Póliza 110€ 

Franquicia General: 300 € 

Franquicia colindantes / Conducciones con planos: 10% mínimo 350 € y máximo 1.500 € 

 
****Límite por anualidad: Se entenderá el doble, salvo para las garantías de RC Post-trabajos y RC Locativa que será 

el mismo que el marcado por siniestro 

 
Para solicitar un presupuesto personalizado rellena la ficha de inscripción y benefíciate de los servicios de 

FENITEL. 
 
 

*** Fecha de aplicación  01/06/2018 para nuevas contrataciones  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSde2AhbZKwtFrIi-CNNQ84wcSrinK27UaSw6WXH44ebxNjBAA/viewform

